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Rad. 00042-2020 

Secretaría: 

                  Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo 

adelantado por BANCOLOMBIA S.A., en contra de JAVIER CUARTA JALLER 

Y WALDIA ESTHER PEREZ, informándole que la parte ejecutada presentó 

excepciones de mérito en su oportunidad legal. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 25 de noviembre de 2020. 

     BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                               SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veinticinco (25) de 

noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

De las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada, se corre 

traslado a la ejecutante por el término de diez (10) días, a efectos de que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer 

de conformidad a lo establecido en el artículo 443 del C. G. del P.- 

 

Como quiera que la parte ejecutada no prestó la caución ordenada a través 

de proveído del 23 de septiembre de 2020 dentro del término que le fue 

ordenado por esta Agencia Judicial, se dispondrá DENEGAR la solicitud de 

levantamiento de medidas deprecado por ese extremo procesal. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

RAUL ALBERTO MOLINARES LEONES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 015 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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